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Fecha expedición: 15 de Enero de 2020 08:30:10 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:SOLUCIONES CIENTIFICAS S A S
Nit.:805029587-8
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 626822-16
Fecha de matrícula : 16 de Febrero de 2004
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:08 de Abril de 2019
Grupo NIIF:Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: CL. 10 No. 53 59 0405 APART
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:scientificas@gmail.com
Teléfono comercial 1:3700540
Teléfono comercial 2:3700540
Teléfono comercial 3:3105159678

Dirección para notificación judicial:CL. 10 No. 53 59 0405 APART
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:scientificas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:3700540
Teléfono para notificación 2:3700540
Teléfono para notificación 3:3105159678

La persona jurídica SOLUCIONES CIENTIFICAS S A S SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Documento privado  del 10 de febrero de 2004   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 16 de febrero de 2004 con el No. 1769 del Libro IX ,Se constituyó
SOLUCIONES CIENTIFICAS EU.

CONSTITUCIÓN

Por ESCRITURA No. 2950 del 26 de octubre de 2005   NOTARIA VEINTIUNO de CALI ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de noviembre de 2005 con el No. 12545 del Libro IX ,Se
convirtio de EMPRESA UNIPERSONAL en SOCIEDAD LIMITADA Bajo el nombre de SOLUCIONES
CIENTIFICAS LIMITADA

REFORMAS ESPECIALES

Por ACTA No. S/N del 24 de noviembre de 2017   JUNTA DE SOCIOS  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de diciembre de 2017 con el No. 18278 del Libro IX ,Se
transformo de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de
SOLUCIONES CIENTIFICAS S A S   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: EL
OBJETO SOCIAL PRINCIPAL SERÁ LA 1. VENTA DE EQUIPOS PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 2.
INTERVENTORIA Y CONSULTORÍA TECNOLÓGICA, 3. BRINDAR SOLUCIONES COMERCIALES EN TODO LO
REFERENTE A SOFTWARE, CAPACITACIÓN, SOPORTE: SE ENTIENDE INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS DERECHOS Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LEGAL Y CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA
EXISTENCIA Y ACTIVIDADES DE LA PERSONA JURÍDICA, EJECUTAR CUALQUIERA DE LOS ACTOS
MERCANTILES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO DEL CÓDIGO DE COMERCIO RELACIONADO
CON EL OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD PODRÁ CREAR NOMBRES DE MARCAS COMERCIALES PARA
UTILIZAR EN SUS PRODUCTOS, POR CONSIGUIENTE PODRÁ LA SOCIEDAD A) ADQUIRIR , ENAJENAR ,
ADMINISTRAR Y GRABAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES; B) ACTUAR POMO REPRESENTANTE O AGENTE
COMERCIAL DE SOCIEDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS, C) IMPORTAR O EXPORTAR LOS PRODUCTOS
DE SU OBJETO SOCIAL O QUE TENGA RELACIÓN INDIRECTA CON EL MISMO; D) TOMAR, DAR DINERO
EN MUTUO CON INTERÉS O SIN ÉL; E) ADQUIRIR EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES CUYO
OBJETO QUE CONSTITUYEN SU OBJETO; E) FUSIONARSE O TRANSFORMARSE EN UNA NUEVA EMPRESA
CUYO OBJETO SOCIAL SEA ANÁLOGO O SEMEJANTE; G) CONSTITUIR SOCIEDADES CON OTRAS PERSONAS
O PARTICIPAR COMO ACCIONISTA EN SOCIEDADES YA CONSTITUIDAS; H) EN GENERAL REALIZAR TODO
ACTO O CONTRATO QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO.

OBJETO SOCIAL
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PROHIBICIÓN A LA SOCIEDAD.- LA SOCIEDAD NO PODRÁ EN NINGÚN CASO AFIANZAR O GARANTIZAR,
AVALAR, GARANTIZAR, OBLIGACIONES AJENAS, NI COMPROMETERSE CON NADIE A CUMPLIR
OBLIGACIONES QUE OTRO HAYA CONTRAÍDO.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5.000.000
No. de acciones:     1.000
Valor nominal:       $5.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $5.000.000
No. de acciones:     1.000
Valor nominal:       $5.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $5.000.000
No. De acciones:     1.000
Valor nominal:       $5.000

CAPITAL

REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ
SUPLENTES, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN TENDRÁ
RESTRICCIONES RESPECTO DE LOS PROCESOS, CONTRATOS U OBLIGACIONES QUE EXCEDAN LOS
CINCUENTAS SALARIOS MÍNIMOS LEGAL MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV); CUANDO LOS ACTOS DE
GERENCIA, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL NO EXCEDAN LOS 50 - SMLMV, EL
REPRESENTANTE LEGAL, NO TENDRÁ RESTRICCIÓN DE CONTRATACIÓN, POR RAZÓN DE LA NATURALEZA
NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL
REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS
EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, CUANDO NO EXCEDAN DICHA CUANTÍA, EN CASO CONTRARIO
REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA DE GENERAL DE ACCIONISTAS CON EL VOTO DEL 100% DE
LAS ACCIONES SUSCRITAS. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS
AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON
EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN
RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O
POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER
OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Escritura No. 2950 del 26 de octubre de 2005, de la Notaria Veintiuno de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de noviembre de 2005 No. 12546 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  RICARDO ALBERTO GARDEAZABAL MICOLTA       C.C.19418369
LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura No. 2441 del 21 de julio de 2009, de la Notaria Veintiuno de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de agosto de 2009 No. 8959 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE Y             ELVIA SORAYA COLLAZOS SANCHEZ             C.C.51638888
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
E.P. 2950 del 26/10/2005 de Notaria Veintiuno de Cali  12545 de 08/11/2005 Libro IX
E.P. 2441 del 21/07/2009 de Notaria Veintiuno de Cali  8957 de 03/08/2009 Libro IX
E.P. 2441 del 21/07/2009 de Notaria Veintiuno de Cali  8958 de 03/08/2009 Libro IX
ACT 002-2011 del 29/09/2011 de Junta De Socios         11902 de 29/09/2011 Libro IX
ACT 001-16 del 01/02/2016 de Junta De Socios           1288 de 02/02/2016 Libro IX
ACT S/N del 24/11/2017 de Junta De Socios              18278 de 01/12/2017 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 4774
Actividad secundaria Código CIIU: 3313
Otras actividades Código CIIU: 7020

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: VENTA DE EQUIPOS PARA CIENCIA Y TECNOLOGIA. INTERVENTORIA
Y CONSULTORIA. BRINDAR SOLUCIONES COMERCIALES EN TODO LO REFERENTE A SOFTWARE.
CAPACITACION, SOPORTE, SE ENTIENDE INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS DIRECTAMENTE
RELACIONADOS CON EL MISMO Y QUE TENGA COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES LEGAL Y CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDADES DE
LA PERSONA JURIDICA, EJECUTAR CUALQUIERA DE LOS ACTOS MERCANTILES DE QUE TRATA EL ART.
20 DE CODIGO DE COMERCIO RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD PRODRA CREAR
NOMBRES DE MARCAS COMERCIALES PARA UTILIZAR EN SUS PRODUCTOS, POR CONSIGUIENTE PODRA LA
SOCIEDAD - ADQUIRIR,ENEJAENAR, ADMINISTRAR Y GRABAR BIENES MUEBLES E INMUEBLESB. ACTUAR
COMO REPRESENTANTE O AGENTE COMERCIAL DE SOCIEDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS - C.
IMPORTAR Y EXPORTAR LOS PRODUCTOS DE SU OBJETO SOCIAL O QUE TENGA RELACION INDIRECTA
CON EL MISMO. D- TOMAR, DAR DINERO EN MUTUO  CON INTERÉS O SIN ÉL; E) ADQUIRIR EMPRESA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SOLUCIONES CIENTIFICAS LIMITADA
Matrícula No.:        626825-2
Fecha de matricula:   16 de febrero de 2004
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 10 No. 53 59 0405 APART
Municipio:            Cali

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SE ENCUENTRA EN EL
RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ SOLICITARSE DE MANERA
INDEPENDIENTE.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

CERTIFICA
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de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 15 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2020 HORA: 08:30:10 PM
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